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San Salvador, 02 de diciembre de 2024. 

MISIÓN DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA: Somos un Eqv,po que proveemos servicios de Aseguramiento y Consultorla de 
forma Independiente y objetiva, mediante un enfoque sistemático y disciplinado. evaluando y promoviendo la me¡ora de los procesos claves del 
control interno del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologia 
VISIÓN DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA: Ser un equipo de proresiooales que aplique estándares inlernact0nales de 
audllo1la Interna; coadyuvando a la mejora de la calidad educativa 

Atamed.l Juan Pablo 11, lnterseCCJdn Calle Guadllu� Pkln MllC!Stro EdlfiCIOA·2 segunda pl.'Jnta. Cj!fltro de Gobleino. San Salvad0<. Tel 2592·2222 y 2592·22?� 



DESTINATARIOS - LISTA DE DISTRIBUCIÓN: 

Titulares del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología: 

• Ministro de Educación Ciencia y Tecnología Interino 111<2111301411 
• Viceministro de Educación y de Ciencia y Tecnología Ad honorem (2/l C3/lt4/J 

Unidad Organizativa Auditada: 

• Organismo de Administración Escolar del Centro Escolar Cantón Montepeque, 
código de infraestructura N.º 72069111121l t3o t4n ces 

Responsables del Sistema de Control Interno: (.) 

·- 
• Dirección Departamental de Educación (DDE) de Cuscatlán 12n r3n <41> 

• Departamento de Gestión de Centros Educativos 12n <31> ,411 

• Departamento de Administración y Finanzas DDE de Cuscatlán '2/l C3/l <40 

• Encargada de Organismos de Administración Escolar DDE de Cuscatlán (2/1 ¡311 <4/l 

• Director General de Apoyo a la Gestión Educativa C31) 141> 

• Dirección de Administración y Logística 13/l 141> 

Terceros Relacionados: 

• Dirección Jurídica t311 !4/1 

• Dirección de Auditoria Tres, Corte de Cuentas de la República tl/l 12n <4ll 

(11) Informe de Auditoria notificado (Art 37 Ley Corte de Cuentas de ta República(. 
(21) Informe de Auditoría notificado (Arl 202 Normas de Auditoría Interna Sector Gubernamental! 
(ll) Informe de Auditoria comunicado (Art.5 Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas del MINEDI 

'(41) Informe de Auditoría distribuido en digital. 

2 --- 
Reí. IA/NA-008-2023 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen especial a las liquidaciones de fondos transferidos por el Ministerio de 
Educac,ón. Ciencia y Tecnotogfa. a Centros Educauvos del Departamento de Cuscattán, al mes de marzo de 2023. con 
actualización al mes de noviembre de 2024. CE Cantón Montepeque. C.I. N º72069, dlstnto de Suchltoto. departamento de 
Cuscallán 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 



ÍNDICE 

l. INTRODUCCIÓN 4 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 4 

111. ALCANCE DEL EXAMEN 5 

v. 

VI. 

RESULTADOS DEL EXAMEN 6 

HALLAZGO DE AUDITORIA 6 

HALLAZGO N.º1: CIERRE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA OFICIAL Y DE 

OPERACIONES, SIN PREVIA LIQUIDACIÓN DE FONDOS DEL ESTADO POR 

US$12,221.05, CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 2001-2002 7 

ces 
(.) ·- 

_Q 
'::::::l o, 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 5 

VII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 19 

VIII. RECOMENDACIONES GENERALES 19 

IX. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 21 

X. PÁRRAFO ACLARATORIO 21 

XI. AGRADECIMIENTOS 22 

XII. LUGAR Y FECHA 22 

XIII. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORfA INTERNA. 22 

XIV. PERSONAL AUDITOR Y/O FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORIA .. 22 

XV. ANEXOS 23 

3 
Re(IA/NA-008-2023 

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA: Examen especial a las liquidaciones de fondos transferidos por el Ministerio de 
Educación. Ciencia y Tecnologla. a Centros Educativos del Departamento de Cuscatlán, al mes de marzo de 2023, con 
actualización al mes de noviembre de 2024. CE Cantón Montepeque. C.l. N,.72069. distrito de Suchitoto, departamento de 
Cuscatlén. 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 



l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoría corresponde a "Examen Especial a las liquidaciones de fondos 
del Estado transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a 
Centros Educativos del departamento de Cuscatlán, al mes de marzo de 2023", del 
Centro Escolar Cantón Montepeque, Código de Infraestructura (C.1.) N.2 72069, 
municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán, según Notificación de 
Auditoría Ref. NA-008-2023, y fue realizada según Plan de Trabajo de la Dirección 
de Auditoría Interna. 

Encontramos antecedentes de Informe de Auditoría anterior Ref. IA/NA-002-2019, 
relacionado con el aspecto evaluado (Ver Romano VII. Seguimiento a 
recomendaciones de auditoría anterior). 

Al mes de marzo de 2023, el CE se encuentra cerrado y según registros de la 
Dirección Departamental de Educación (DDE) de Cuscatlán y el Sistema de 
Liquidación de Transferencias por Componente. reporta un total de US$21,078.19, 
de fondos no liquidados. correspondientes al año 2000, 2001 y 2002, que a la fecha 
aún se encuentran pendientes de liquidar. 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 

Determinar los montos pendientes de liquidar por fondos transferidos a centros 
educativos de parte del MINEDUCYT, identificando los miembros responsables de 
los mismos; para gestionar la liquidación de los mismos, la recuperación de los 
fondos del Estado o seguir el proceso de judicialización respectivo. 

Específicos: 

1) Cuantificar los montos pendientes de liquidar en concepto de transferencias 
recibidas y liquidaciones administrativas de paquetes escolares. 

2) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 
por parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE). 

3) Determinar los miembros de los Organismos de Administración Escolar 
responsables de los períodos correspondientes. según los años pendientes de 
liquidar. 
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111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar del 
Centro Escolar Cantón Montepeque. Código de Infraestructura N. º 72069. por un 
monto de US$21,078.19. según registros del Sistema de Liquidación de 
Transferencias por Componente y de la Departamental de Educación de Cuscatlán. 
al mes de marzo 2023. 

Realizamos nuestro Examen Especial. de conformidad con Normas de Auditoria 
Interna del Sector Gubernamental (NAIG), emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República (CCR), en lo aplicable. Para evaluar el control interno, utilizamos el 
Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) MINED y 
normativa aplicable a los CE. 

Aspectos Evaluados: 

1. Control interno 
2. Fondos no liquidados por CE 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

Para el logro de los objetivos del Examen Especial, realizamos entre otros. los 
siguientes procedimientos de auditoría: 

1) Determinamos los montos pendientes de liquidar por parte del Organismo de 
Administración Escolar, con base en el Sistema de Liquidación de Transferencias 
por Componente y datos proporcionados por la Dirección Departamental de 
Educación de Cuscatlán, al mes de marzo de 2023. 

2) Evaluamos el control interno relacionado con la administración de los fondos 
del Estado transferidos a los CE por el MINEDUCYT. 

3) Realizamos verificación de informes de auditoria anteriores, con 
recomendaciones relacionadas con el aspecto evaluado en el presente examen 
especial, para el seguimiento respectivo. 
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V. RESULTADOS DEL EXAMEN 

l. Control Interno 

Evaluamos el Control Interno con base a lo establecido en el Reglamento de 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, en 
lo aplicable y demás normativas relacionadas en el proceso de administración de 
los fondos y liquidación ante la DDE de Cuscatlán. 

Según los componentes evaluados, identificamos aspectos que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional, habiendo 
determinado un monto pendiente de liquidar por US$21,078.19. 
correspondiente a los años 2000 al 2002. Al respecto. confirmamos que los 
valores registrados en el sistema de liquidación del año 2000 son en colones, por 
lo que el valor pendiente de liquidar es por US$12,221.05. 

Para los años subsecuentes al período observado (2000-2002). no 
determinamos transferencias adicionales realizadas, de acuerdo a los datos 
contenidos en el Sistema de Liquidación de Transferencias por Componente. 

Adicionalmente, se conoció que dicho centro educativo está cerrado, sin 
embargo, no se dispone de los acuerdos de cierre de la modalidad de 
administración escolar, ni del centro educativo. 

2. Fondos del Estado pendientes de liquidar ante la DDE: 

Al mes de noviembre de 2024, comprobamos que los fondos transferidos 
durante los años 2000, 2001 y 2002 al Centro Escolar Cantón Montepeque. con 
código de infraestructura. N.º 72069, por la cantidad de US$12,221.05, continúan 
pendientes de liquidar ante la Dirección Departamental de Educación de 
Cuscatlán. 
Ver Hallazgo N.º1 

VI. HALLAZGO DE AUDITORIA 
Como resultado de Los procedimientos de auditoria realizados, determinamos los 
siguientes hallazgos de auditoría: 
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HALLAZGO N.º1: CIERRE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA OFICIAL Y DE 
OPERACIONES. SIN PREVIA LIQUIDACIÓN DE FONDOS DEL ESTADO POR 
US$12,221.05, CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 2000-2002 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado: 

CONDICIÓN 1: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Determinamos que la Dirección Departamental de Educación de Cuscatlán, permitió 
el cierre del Centro Escolar Cantón Montepeque, con código de infraestructura 
N.272069. sin que el Organismo de Administración Escolar presentara la liquidación 
pendiente de fondos transferidos de los años 2000-2002; así como. no presentó los 
respaldos que garanticen que se hiciera el cierre de operaciones, obtención de 
solvencias. entrega de registros y bienes, etc. Al respecto, no se tiene evidencia del 
acuerdo para dejar sin efecto la Personería Jurídica; ni del cierre de la infraestructura 
educativa. 

De acuerdo a información del Sistema de Información para la Gestión Educativa 
Salvadoreña (SIGES). el Centro Escolar Cantón Montepeque, C.I. N.2 72069, distrito 
de Suchitoto, departamento de Cuscatlán, se encuentra cerrado desde el 10 de junio 
de 2020. 

Imagen N.º 1: Estado del CE Catón Montepeque 
G!:§Uón de Scsh:s Edycatjyas I Vn Sldl Edu, •tl'l.i crnrno E:.COI IIR CANTON MONTEP[ QUE 

Gestión de Sedes Educativas 

Ver Sede Educativa CENTRO ESCOLAR CANTON MONTEPEQUE 

fs1udo Cerrado 

r e<:h.1 de clerre: 10/06n020 

Motivo. MIGRACIÓN 

Obse1voción Ceimdo poi Mlgraclóo 

Fuente: hllos.//cen\ros.s,ges.sv/ce 
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CONDICIÓN 2: 

De acuerdo con registros del Sistema de Liquidación de Transferencias por 
Componente del MINEDUCYT, comprobamos que el Centro Escolar Cantón 
Montepeque, con código de infraestructura N.º 72069, continua con fondos del 
Estado del año 2000, 2001 y 2002, pendientes de liquidar, por un monto de 
US$12.221.05. cuyo plazo para dicho proceso se encuentra vencido. ANEXO N.2 2. 
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(•) Bono del año 2000 por d!l0.000.00 corresponde a valores en colones, por lo que su equivalente en dólares 
es US$1.142.86 

Fuente: Sistema de Liquidación de Transferencia por Componente 

AÑO NOMBRE DEL BONO I MON ro uss 
Tabla N.º 1: Fondos no liquidados del año 2000-2002 

CALIDAD EDUC0:...._::_ 20:....:0:....:0=----------------i 
ALIMENTACION ESCOLAR 2001 
ASESORIA ADMINISTRATIVA 2001 
REHABILITACION 2001 
ALIMENTACION ESCOLAR 2002 

1------''--- 
T O TAL 

Al no estar liquidados los bonos indicados en la tabla anterior; no se tiene garantía 
que éstos se hayan invertido en beneficio de la comunidad educativa; por 
consiguiente, se desconoce si los bonos fueron utilizados para cumplir con los 
objetivos de este. 

El Organismo de Administración Escolar. administró los fondos recibidos. por medio 
de las cuentas bancarias citadas en el ANEXO N.º 3; las cuales, de conformidad al 
dato del referido sistema. se encuentran activas; a pesar que. el organismo está 
inactivo. conforme se muestra en imagen a continuación: 

Imagen N.º 2: Cuentas Bancarias del CE Catón Montepeque 
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Dichos fondos tienen estado PAGADO. de acuerdo con consulta realizada al Sistema 
de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL); por lo cual, debieron ser 
abonados a la cuenta que administró el OAE. Anexo N.º 4. 

CRITERIOS: 

1. Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Responsabilidad directa 
Artículo 57: "Los servidores de las entidades y organismos del sector público que 
administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso. registro o custodia 
de recursos materiales, serán responsables, hasta por culpa leve de su pérdida y 
menoscabo". 
Responsabilidad Principal 
Art. 58. Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o licita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el periodo previsto. anticipos. 
préstamos o cualquier otra clase de fondos. 

2. Ley General de Educación. 
Art. 77. Los recursos asignados a los centros oficiales de educación estarán 
sujetos a control de conformidad a las leyes; consecuentemente podrán 
practicarse las auditorías financieras y operacionales que se estimen necesarias 
por el Ministerio de Educación y la Corte de Cuentas de la República. Los 
encargados de la administración del Centro Oficial de Educación están 
obligados a proporcionar toda la documentación e información que se les 
solicite, su negativa dará lugar a presumir que son ciertos los reparos o reclamos 
que se les hubieren hecho en cuanto a la administración de los mismos. 

3. Ley de la Carrera Docente. 
Obligaciones de los Educadores 
Articulo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio 
de Educación". 

4. Reglamento de la Ley de la Carrera Docente 

Atribuciones del director 
Art. 36. - Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: 
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... s) Cumplir y hacer cumplir las leyes. reglamentos y disposiciones que sobre la 
carrera docente, la educación y como empleado público le competen. en base 
a los procedimientos establecidos .... 

Normas de Funcionamiento 
Art. 66. - El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los 
problemas y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece, 
respetando en todo momento las leyes, reglamentos, instructivos y circulares 
ministeriales. 

5. Ley de Ética Gubernamental. 

Principios de la ética pública. 
Art. 4. La actuación de las personas sujetas a esta Ley deberá regirse por los 
siguientes principios de la ética pública: m) Rendición de cuentas. Rendir cuentas 
de la gestión pública a la autoridad competente y al público. 

6. Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas MINEP. 

Actividades de Control 
Art. 58. - Las actividades de control, deberán establecerse de manera integrada 
en cada proceso y procedimiento de control institucional, que permitan una 
administración eficaz y eficiente de los riesgos; así como también, la gestión para 
mitigarlos, que coadyuvarán al logro de los objetivos y metas. 
El establecimiento de las actividades de control, será de aplicabilidad a todo el 
MINED, es decir cada proceso y procedimiento que sea ejecutado por las 
unidades organizativas, deberán contemplar puntos de control clave. que 
permitirán el cumplimiento de los objetivos de control y el logro de los objetivos 
estratégicos, operativos y metas planteados por cada ejercicio financiero 
fiscal.Articulo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo 
Escolar (CDE). Asociación Comunal Educativa (ACE). Consejos Educativos 
Católicos Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE). serán los 
entes responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión 
de adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con 
recursos provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de 
financiamiento en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 

Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y 
Liquidación de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros 
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Escolares. Inciso segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la 
liquidación de los fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio 
corriente. con el objetivo de que al final del año quede reportada la ejecución y 
liquidados los tondos transferidos. 

7. Documento 1 Paso a Paso para la integración. legaljzación y 
funcionamiento de la Asociación Comunal para la Educación (ACEl. 

X. ¿CÓMO SE UEJA SIN EFECTO LA PERSONALIDAD JURIDICA DE LA ASOCIACIÓN 
COMUNAL PARA LA EDUCACIÓN (ACE)? 

L11 personalldad Jurfdlca de una ACE se puede dejar sin electo por las siguientes causales; 

a) Cuando la comunldad educativa decide que el Centro Educflllvo sea admlnlstrado por otrn 
Organismo do Administración Escolar, previa autorlzaclén del MINED. 

b) Por cierre dellnlllvo del organismo do administración escolar ACE. esta pudo sor: por l'>a¡a 
matrfcula, por desplazamlonto de la población. o por reordenamlento admlnlslratlvo al coexts Ir 
dos 019anls1nos en una misma lnlrooslructura. 

A. PROCEDIMIENTO PARA DEJAR SIN EFECTO LA PERSONALIDAD JURIDICA DE LA ACE 
POR CAMBIO DE ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR. 
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• Oologa o un representante du 1,, Dopartamontal 

do Educación para ostud,ar y vonficar la soficitud. 

En Cootdlrwc,ón con lo Junta Olíocllva de la /\CE. 
analiza el cambio organismo de Adm1nistrac16n 
Escolnr. 

• Levantan Acta sobre la deetsión de la comunidad 
dol cierro do lo /\CE. y dojnr sin erecto su 
porsonnl1docl 1urldlca. Dichu Acto dobora sor 
r,rm,ida por los presentes. rog,strando su número 
do DUI. 

• Elaborn 11ol1c1tud do cierro do lo /\CE dlng1dn ni 
Diroctor(a) Do1>ortarnon1ol do Educación 
ccrrospondlcnto, la cual deberá ser firmada por 
el Presidente de la ACE. 

• Prcsonta sohc,tud nncxanco originnl del neta, 

• Verifico lo causal, informa y rccomionda a la 
Olrecc16n Departamental de Educación. 

Secretarlo de la /\CE 

l\snmbloa Gonoral do la 
Comumdad 

D1roctor(a) Dcpauarncntol de 
Educación 

Diroctor (o) Dopurtu111011tal do • Roc1bo el IMormo y la sohcnud, y do estar do 
l:ducac16n confom1fdad, soheua a la Dirección Nacional de 

Ed11cncl6n ar,robnc,611 parn coiror In /\CE 

Roprosontonto do la Dfrocclón 
Departamental de Cducac16n 

2. 

1. 

3. 

5. 

'1. 

6. O,rocc,On Nocional do 
Educ.;nclón 

• Analt,n lo cleclslón tomaun por l,1 Comunidad y 
tus J\1$tlhcaclo11os pi,rn uuo <.-1 Conlro Educ.11tvo 
c.i111blo do oryonlsmo do ad111l111st1aclón escotar, 

• Con baso al anál1s1s la Dirección nprucbo o 
dosapruobo el comblo de orgonismo de 
odn11n1strnc1ó11 escolar, 

• Si el cambio os desaprobado. lnfonna y dovuctvo 
la documentación presentada a la Dirección 
Departamental correspondiente. 
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7. 

a. 

O •e<:tor (.J) Dop:utn,...�1al 

Jurln 01rcct,v,1 do l:t í\CE 

S111 •1'1,1110 ,1., la ,\Cf 

• SI nµ,Nobo ol crerro comunu:..1 por otcr110 a In 
/"'CE quo so hu nutonz <lo 111 scl1c1turl do In 
l':r1m1111id<1d fllucntivll 11''1",1 r,1111b111 do 
01t1,111l·:1nu ,11, Atl111l11l•:11 ac l(in [-:c.nl,11. 

• Snll .11:t y u1r.1 lri-.11u1 r nne- ,1 f,1 lJ111t1:,11 m· 
l,lo.!;:J1dn1lo& do In Dfrucc..ón Or,pn, l3n!�l.ll do 
Ed1.Caaón poril quo so toreo el �cu:.é-� do 00110 
do operocienes do 1 /\CE y dcsar sin orecic In 
J)OISOnditJ,J1I Ju11d'C.). 

• Prccod� a llquldar lor. fondos 01111blocldos 
monsunl y anuoJ para ol pnoo dol ,o,v1clo 
tm1 ol ,IJU"Jt¡,, c!l1 v, 1rl)',;:,rr.t,,nto tl•J In Oro, 1(11, 
D11r1:11 l,trnontnl clo 1 1h11!ac: c'm (AnoJCo 1 O). 

• l'rot mlt- ., l11111h.l:1r In� tondm. 11:im,lc·11do· .• 
• l�&.•l:1,1 y .1c1u;ilz.1 invcn!Ar orlo hin no& ,r,... ,l:t> 

yltblOli, 
• P,opara cowmonto� a critrc,¡a1 a b Olmre,;-,n 
n .. .,.a,l,trrllJlllf. é" fffl)(',lf:11111. 

• Pmrrdo .,11,.1,11w,111t• 11111111:. y o,,r11rr11111t11 .. " 
l,1 Oto,.,., 11,11 Ocp,111.1111,:111.11 ,11• r 1h11 .11.té'm. 

• 1 1111:w , Acl:, do 11:u1p;,so do hlc11oa (Anruco 
11) I • <•1.1l clH10 ·,ur mn ,�l ¡•: •-1 d., pn, ti:111"1'. 
lin; m 1'111llOG do In A<..:E y d I upn, ,OOIMIO dí· 
lo 01roce1on Oop.irt.1monrnl do Educncron. 

· a .. ,....,,, Ac1:, do clorro do enernerones (AnoJCo 
1 :?) ,111 el 1 ,t,,o 1lo1 /\f:t""'- ,1 lo .I\Cí .1, , 1 ,1 c1111i1, 
:.,:1 li1111111l.1 por lntl11:, lo•: 1111111111,rn·,. 

• P11•p,)r,l 'X>l,l 111! <,11IIC11u-.1 J>,,\lto rlllj,11 !>111 1,lt."t(P 
In porson.1lóncl Jur,dtcn 110 111 A<..!: xnoxnndc 

• l 111u <J,.-lóo do 100,x,-; rmr,1 el p.¡y)O olo lu1, 
u•rv do:. u,loc:itwth, 

• C'.-<"'",'...:1it(1'\<fulArr.11!0 tr.u .1•..i,!ul11< 1�. 

dd C-Onlro Edu<.att110. 
- Copm dol nvcfltnno. 
• Col)lo do I lo¡¡¡ do hqu,doc,on do 

trt1r1·,lc:rrivl,1::; C" ({lntlw r cohlifnr,. 
• (;,u1,tw.nr �,n 11d /\,,1.1 ,111 C•r•ro ,t,: 

,,-,,.. 1,l( V't•r, 

• Ctii,111 drf .l\�cto du r•í•1$on:11tdntl ¡1111t1 .- ... , 

ces 
(.) ·- 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 
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10. 

11. 

1:i. 

Olft'!Ctor In OopJnnmonl I do 
l:dut.lt,ón 

U•l t!:Kt 1fc r,1ot111l1d:1flc•. <k: t l 
O,recc.On üepanamontal do 
l:ducatcón 

F -mn solc1tud y en ... 111 con aoexcs n Is O reccon 
Oeparlamontol do Ec1JC.iclon ecerespeoe ento. 

H ,,be. 10·1,s.1 ¡• pas.l a Un>dod do t.10.;1:el1dodos 
do b OirotCó'\ Ocparti\'TlOnlJI do Educacon pom 
quo so omíto el Acuorco p.¡•a do¡or sin oíoc;.:o lo 
por�u11alicJ,1d j11rithw. 
�1 h11l11ow 111t:U11l 111d:1d1::, c11 l,1 rn111.h1.1(1r1 du 
C\l&ntfl& dú f,1 ,\CI 1Jct:cr., 4'110111 �1• t, l• Ot11i(;(:i(l11 
do Auduona lntotna para 11erfllc.1, las 
luogular,dndos )' rond,r 1níormo do esta. 
Do no ox,slir obsorvoc'Onos ol proceso óo c,orro 
t.0'll1nv.> con bs oasos :;11¡\l<:ntcs 

• 1 h.-<:tllc ,¡ , w,1: .• 1 1locumc:11l.1<:M11 
• fngrc:3nl3 .nr<:X"tr,ac,!n .,1S,stema� Mo.1aldooes 

do J,dmin1stra<:1� l:socllr Loc.;J y om:o Acuerdo 
Ejocut •o para de,ar sin ofocto lo porsonolda..J 
ju11á>eéJ. (anexo 13) 

ces 
(.) ·- 

B. PROCEDIMIENTO PARA DEJAR SIN EFECTO LA PERSONALIDAD JURIOICA DE LA 
ACE POR CIERRE DEFINITIVO. 

l. 

'l. 

J. 

Jun1n Olroc11vn ® b ACE 

D1r x:1or(11) 011p,irl(1111u111:,I •lo 
I cl11r::.1�'1Ót\ 

llcpwM1111,1·11,, ce lu 011uc.c1ó11 
Ucpacl,111,ontrl do r ,1ucnn,t1r1 

01rocci6n Doportamon1ol do 
rt.1uuic1ón 

lnlormn o la 01rocc1ón Uopnnamontnl do 
Educoc,On suuac.cn dEI centre escotar BoJn 
motriculo a lo oslabloe:dt1 paro aoccionoa do 
Pur.·ub110 Ou�>Cil y Cspuciul. RoorJcnum 01110 
mlmh1lt,lt,\l1 -o ni r,ooxr:,lir dos Ol!I·"' 0:1110:, un lo 
n�m., inlraof.lrUC'lllfn cduc.ill'ln. Oo�h,,nn ento 
do la potlnclóo a otro lugnr o por carnb.o do 
organismos do admln1strac1on oscola,. 

D<.lom, ., llll 11;p11i· v11t:111l4,: rlu h, Oup.ir1amon1.,1 
1111 Cduc-rn.JO.t ,,.,,.-. u:,h1tlh11 '>' ·1t·r,r1r:.v In :..clcUvd. 

• Veflltc:n In causa]. cnfom,n y rocom,onoa n In 
01rocc1ón Dep.ir1amont.1I do Educac,on. 

Ooh:!¡r, .1 11:p111:,u111.11110 11,1111 1 o:111Jinar co11 lo 
J1111II\ o t0i:11va de, Ir, ACL In co�?>1,lc1(111 ue In 
n!.r.mt:1 •• , gorerrl oi,.ltM>tcHnnn.,. 
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ces 
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e 
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• Entrc,,n ne .. o-uo 11.ir,1 cu.,. ·,m ... r,,i::tn 1.1 

r1<lr-;on,111,t,1f1 ¡,tr '11r, run•, i:, y 11t,uu••, .. 1.1, 11\11 
1111 ••• p.1hh1 .11, tlltp,111.1•1111111.11 ( ,·11,·:,1,:,11 l,:•11h1 

• CO'\vocn ü nsnmt 1\ gorerd, pnr,1 ,nrc·rnnr $ 
scur c ol erorr o doí 11lth•o lll:' In ACE. 

• Cc,1li1,1 l1 .i.,mrt:¡·,1,;rr•rr,1l<:'J(lt,11111h1i.1110 p,11,1 
illl(IIII :11 flul Clllll(l dc:111• nvn 11t:I ,�u.1111:.11 �· du 
rat1r,,.ni1111nc .. 'm fr"Cdn1. 

• í'roE,donlo pr1.1s1do In ,>s,-.mbloo. 
• 1 c·v, inl, ll t í\r:111 :.óbf ,: l l , hi,,,.,:')o 0<· I , con •lllillarl 

ctol cierre do h ACI:. rn,., Ct·¡111 stn etecro 1>11 
porso,iol1oad ¡u11d1c11. o,cha A,1-, dooo,�, ser 
Íllll'.JdO por los ¡;rgrrntc,s, í001' :r·"·<fo �U OlllTIOIO 
duOUI. 

• n.,1:tY,1 ·ml('iltlll ,tnl t,111110 llt• l 1 ,,cr, ,1111,¡ :la 
ni Ouuc:01(,1) Dúp,lll,101on1.1I 1h· 1 ,tui .,t:100 
c.cuo"S1>onrlil'nl.:t, h cu.t] eeoo ser t 1orJn e;<>" d 
Pro,idon1.- <le In ,\CE:. 

• Prot.on:" •olicltucl ,111ox,1 " on.-. n,11 ,11 1 ntt,1. 
' 51 l)l(H euu t f C1<;•t11, •,rfer fcl ,1 IU /\Cr, Jll"[',HU 

flo1.111111111t,11.11i11 llnanc: 1:1,1 cll: 111•, 111hH•·· 
o l11t>l<1cloJOI\ p.11., r,I p,luo 111,I ·..-r•11rh•. 

• liedlzn l1qu11111c1on <!CI los. fondo,. Ir. nsl r,do!'. 
poro ol paoo del servicro. por ono dosde lil 
crooc ón cJo lo >\CE. llonando lo ho1il do 
fi11u dor • 11 "'011:..11,11 )' rn11.1.•l 1i.11,1 d i,a110 cd 
:,,:rvlt.<, (Ano110 10) y d11 lt..1!wr :,;ltl(1 o• 1•11!,1 ¡¡ 
l 1 /\CI p,11,1111w h,�l t l tó11lt�11l ,1 l1 í'1t!Jl1tlwir1 
U�rtamontrl. 

• Ouont.l n b ACE p:ua que h::¡u1do I::$ 'onctos do 
1roni.fo1011clo ns19nndo:. pcndtonti:>:., 

• 0,..-10 ;:i l1,\CC 1wrn 'IIIIJ ,1<;l111f1::•J d 'lwml.111:1 
1111 t) 1•1111'· 111111sl1l11:. )' l l>'<>i•. 

• C:u.,n,lo I• ACI 1111,11 ltq111tl.1<10 l,h lonow. 
1r.1n..ít:1"00� para el pago ch.l urvlc-,o, l. 011en:n 
para q..o ,a;L1boro d Acta de tr1111opa10 do b enes 
dol Contro Educotlvo (Anoxo 11). 

• 01h;nt,1 ,1 l I ACI"' 1111,1 ,1111J f111,1l 11011t11 11l,1t·-n111 
I I Ael., dn Cior,., do Opcrilclonor. (Anc,110 121, 

f>ro:.0111,1 A In 01u•cc1ón Doparlnmonl;il 
• 1-1010 do hqu1dnc1011 co 1111 tr:in:.foronc,o:. 

roe. o ::In�� 
• LIQ11ttlnoon do 'ontlo• pnrn ol pnoo d<;, sor.,,c,c- .. 

r rm en par ol Pros1don1r- y ol Toser ro d In 
ACE y pe• ol Ropro�onranl ll l,l D,rnc.- on 
Oc:n111arno11trl C Edw-JCtOn. 

P1c-so::11t·� eo h Juni.., Oroc11.-,1 
t.10 J\CE 

R,,r,,·-;11111,1·,w 11e lu Olruc,;itjn 
f),:pwl,11111:111;1 (IC? r,tt,r.rn: .• 11 

Jur.ln 01nxt, v a do In ACE 

13. D11ocrfi¡11 N -1r.n.,1 do 
r,tutlll 111 

s. 

7. 

6. 

a. 

• 1nr,vm<1 J; t'il ,¡u r: noc111· t-nl., ,11 ISSS ArP o 
IP:;r11, M1111·:1<•1 u ,h.· lh111u11,111 ·,· ,•t11:n:1.1 
11:uu .111.o, I ,: ,.,.,. ,!e: 1,, ¡..c· .1111.1111 t. 11 t ," ·id" -. 111• 
1,) (\(� 1 • 

• Aren,,;� ceo A$ de Aeueree on ol o ,p.:ia c,n:o 
don.Jrwmont,11 a 10'1;.'l" .,,,.o r: _ Aúr11111111ac1én 
Et.crl;J'. 

1,1, D,rocrión Qr",rl,1'T1on114 ce 
r,, ... w ··11 
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8. Acuerdo N2 15-2243 Instructivo para la constitución del Consejo Directivo 
Escolar como Organismo de Administración Escolar único en sustitución de 
la Asociación Comunal para la Educación, en su proceso de liquidación, 
disolución y cierre de personería jurídica. de fecha 27 de noviembre de 2013. 

V. CIERRE DE OPERACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE LA ACE. 
... 2. Los integrantes de las Juntas Directivas de la ACE conservan su 
responsabilidad durante el periodo de liquidación y cierre de la ACE. 

3. En el caso de que alguna junta directiva de las ACE se negará a realizar el 
proceso de liquidación o que se encuentren inconsistencias en las mismas que 
no se puedan justificar. se remite el proceso a las instancias correspondientes 
para la deducción de responsabilidades. 

VI. CIERRE DE LA ACE 

2. Las ACE liquidarán todos los fondos transferidos procedentes del Estado. 
recursos propios y recursos obtenidos de instituciones u organismos 
nacionales e internacionales. 

3. Las ACE deberán solventar antes del cierre de operaciones, todas sus 
obligaciones patronales con el Instituto salvadoreño del Seguro Social (ISSS), 
con la Administradoras de Fondos para Pensiones (AFP), Instituto de Previsión 
Social de la Fuerza Armada (IPSFA), Instituto Nacional de Pensiones de los 
Empleados Públícos (INPEP) y con el Ministerio de Hacienda, y obtener la 
solvencia respectiva, la cual deberá de ser agregada a la documentación de 
cierre de la ACE. 

1. Cada ACE emitirá notas de desinscripción con las instituciones relacionadas 
en el numeral anterior y procederá a elaborar el acta de cierre de operaciones. 

2. Previo a finalizar el proceso de liquidación, las Direcciones Departamentales 
de Educación deben asegurarse que las ACE hayan depurado las deudas 
previsionales y obtenido la solvencia respectiva. 

8. Las Direcciones Departamentales de Educación generarán acuerdos 
ejecutivos para dejar sin efecto la personería jurídica de aquellas ACE que 
hayan liquidado los fondos transferidos y realizarán los trámites respectivos 
para la legalización del acuerdo. 
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VII. PASOS PARA DEJAR SIN EFECTO LA PERSONERIA JURIDICA DE LA 
ASOCIACION COMUNAL PARA LA EDUCACION. 

L. DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN: 
... • Solicita a la ACE. prepare documentación financiera y administrativa que 
permita evidenciar solvencia de obligaciones previsionales, liquidaciones de tos 
fondos transferidos para el pago del servicio educativo por año desde la creación 
de la ace, mientras esta hayan tenido facultadas sus funciones; llenando la hoja 
de liquidación anual del pago de servicio de salarios (Anexo 10) y transferencia 
de fondos (Anexo 25) y de haber saldo orienta a la ACE para que haga el reintegro 
a la Pagaduría Departamental. 
• En caso de tener liquidaciones aprobadas por la Dirección Departamental, solo 
deberá liquidar las que tenga pendientes. 
• Cuando la ACE haya liquidado los fondos para el pago del servicio y de 
transferencias de fondos, la orienta para que: 
a. Actualice el inventario de bienes muebles y Libros 
b. Elabore Acta de traspaso de bienes del Centro Educativo al nuevo 
Organismo. (anexo 11) 
d. Elabore Acta de cierre de operaciones (anexo 12) ... 

CAUSAS: 

1. Incumplimiento de funciones del Organismo de Administración Escolar. al no 
liquidar los fondos, en el plazo establecido. 

2. Falta de diligenciamiento oportuno y efectivo por parte de la DDE de Cuscatlán, 
para garantizar la liquidación de fondos trasferidos por el Estado, previo al cierre 
de la institución educativa. 

3. Falta de verificación y control de los procesos de los Centros Educativos 
cerrados. 

EFECTOS: 

1. Riesgo que los fondos no sean utilizados para los fines establecidos y no se 
liquiden oportunamente. 

2. Sanciones administrativas, patrimoniales o de tipo legal para los representantes 
del OAE actuantes durante el período observado, por la falta de liquidación de 
los fondos. 
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COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN: 

Comentarios de la DDE de Cuscatlán: 

Mediante correo de fecha 06 de junio de 2023, el Licenciado 
- encargado de liquidaciones de la departamental de Cuscatlán. comentó lo 
siguiente: • ... una de las personas que en su momento llevaba los procesos de 
liquidaciones en el año de 2003. estos códigos no existían porque la administración 
de ese momento se dio la tarea de cerrar los Centros Educativos en mención. sin 
dejar documentación de respaldo de esos procesos de cierre y por ende quedó ahí 
sin liquidar todas las transferencias las cuales se mencionan; se ha querido solventar 
los casos de esos años de 2000 a 2007, pero se hace bien difícil. porque el código 
de la infraestructura es diferente. las personas que administraron en esos Centros 
Educativos algunos eran Padres de Familia (presidentes) de EDUCO. profesores 
fallecidos, en algunos Centros Educativos, por lo que nosotros actualmente no 
tenemos forma de verificar". 

Además, mediante correo de fecha 27 de julio 2023, el Licenciado 
______ encargado de liquidaciones de la departamental de Cuscatlán. 
respecto a consulta realizada sobre si los montos pendientes de liquidar 
corresponden a dólares o cólones, manifestó lo siguiente: " ... dándole seguimiento a 
la inversión del primer semestre de las transferencias 2023; Me informan que las 
transferencias de 2000. son en colones. así están en los recibos de transferencia." 

Posteriormente, por medio de correo electrónico de fecha 27 de julio de 2023, el 
Jefe del Departamento de Gestión Administrativa y Financiera DDE de Cuscatlán 
dirigido a la Gerente de Auditoría de Gestión, confirmó que las transferencias 
registradas en el Sistema de Liquidación de Transferencias por Componente 
corresponden a colones (salvadoreños). 

Departamento de Transferencias a Centros Educativos del MINEDUCYT 

Por medio de correo electrónico de fecha 12 de noviembre de 2024, indicó: • se 
aclara que los montos reflejados en el Sístema Liquidaciones para el año 2000 
exclusivamente, corresponden a cantidades expresadas en colones salvadoreños, 
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Adicionalmente. por medio de correo electrónico de fecha 13 de noviembre de 
2024, comentó que se han realizado gestiones para la modificación del Sistema de 
Liquidación de Transferencia por Componente, para que en los reportes se incluya 
la leyenda "Cifras expresadas en colones salvadoreños· o "Cifras expresadas en 
dólares de los Estados Unidos de América" según corresponda al año consultado. 

COMENTARIOS DE AUDITORIA INTERNA: 

Los comentarios confirman la falta de información relacionada con el cierre del CE 
y la falta de liquidación oportuna de los fondos. Además. que para el caso de fondos 
año 2000, de acuerdo a lo comentado por el Licenciado implicaría que, al 
realizar la conversión de colones a dólares, el monto pendiente de liquidar para ese 
año no sería de US$10,000; sino que, US$1.142.86. por otra parte. no se han 
realizado modificaciones al sistema para la presentación de información confiable 
para la correcta toma de decisiones. 

P.qr lo anterior. la observación se mantiene. 
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VII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

Como parte del seguimiento de recomendaciones de auditorías anteriores. se 
identificó cumplimiento de recomendaciones contenidas en Informe por "Examen 
Especial de Gestión, a la Dirección Departamental de Educación de Cuscatlán. al 
30 de junio de 2019; con actualización de fondos pendientes de liquidar por 
centros educativos (CE) al mes de octubre de 2022·, emitido en fecha 07 de 
diciembre de 2022; por ello. esta Dirección de Auditoría Interna. basados en el 
Hallazgo #1 del referido Informe, realizó proceso de auditoria específico, a cada 
centro educativo con fondos pendientes de liquidar a marzo de 2023, para el 
respectivo proceso de recuperación de los fondos, por la vía judicial. 

VIII. RECOMENDACIONES GENERALES 
ces 
(.) ·- 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 

1. Por medio de los expedientes bajo resguardo de la DDE y con el apoyo del 
encargado de Organismos de Administración Escolares (OAE), determine el 
lugar de residencia de los miembros que integraron el OAE durante los años 
2000 al 2002, y documente citatorio por escrito, para que dichos miembros 
realicen el proceso de reintegro de los fondos observados. 

Producto de los resultados obtenidos, recomendamos: 

Re[IA/NA-008-2023 
INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen especial a las liquidaciones de rondos transferldos por el Ministerio de 
Educación. Ciencia y Tecnologia. a Centros Educativos del Departamento de Cuscatlán, al mes de marzo de 2023. con 
actualización al mes de noviembre de 2024, CE Cantón Montepeque. C.I N.•no69. distrito de Suchltoto. departamento de 
CuscaUán 

A la Dirección Departamental de Educación de Cuscatlán: 

2. Coordine con el encargado de Liquidaciones de la DDE, la elaboración de 
expediente que contenga toda la información necesaria, entre ellos: resolución 
de nombramiento del organismo escolar. cierre de la ACE. recibos de 
transferencias y estados de cuenta bancarios del CE en donde se depositaron los 
fondos, así como, la evidencia de haberse realizado los trámites de cierre de 
operaciones, de todas sus obligaciones patronales y obtención de solvencias 
(ISR, ISSS y AFP), de conformidad a lo establecido en el Acuerdo N.2 15-2243, de 
fecha 27 de noviembre de 2013. Además, inclúyase en el expediente, información 
del personal de la departamental que tenía la responsabilidad de liquidar dichos 
fondos; procediendo a entregar dicho expediente a la Dirección Jurídica para 
que inicie proceso judicial de recuperación de fondos, para el establecimiento de 

'.:;.) r�s���sabilidad patrimonial de tos miembros del OAE. en un plazo de 15 días 

•• t � ,; ,, � ... 
� � � 



3. Elabore expediente del centro escolar que incluya: a) Acta de Cierre del 
Organismo de Administración Escolar. b) Acta de entrega de libros y otros 
registros administrativos y financieros a la DDE, b) Constancia de cierre de las 
cuentas bancarias utilizadas, c) Constancia de haber entregado los reportes de 
notas del último año de funcionamiento, d) Fotocopia del Acuerdo de creación, 
nominación y funcionamiento del centro educativo y del último acuerdo de 
ampliación de servicios educativos, en el caso de que aplique, e) inventario de 
bienes muebles del último año de funcionamiento y destino de los mismos al 
cierre del centro educativo, f) destino del bien inmueble en el cual funcionó el 
centro escolar y g) documentación de la distribución del personal docente y 
administrativo al momento del cierre de funciones y dónde se encuentran 
actualmente: en un plazo de 15 días hábiles. 

4. Determinar la responsabilidad para el personal de la Dirección Departamental de 
Educación, que intervino y permitió la inactividad de las operaciones del centro 
educativo; sin previo cumplimiento de lo regulado para dicho proceso; y 
encontrarse pendiente la liquidación del bono, sin evidencia de la legalización 
para dejar sin efecto la Personería Jurídica del Organismo de Administración 
Escolar. la entrega de registros financieros. administrativos y académicos, bienes 
muebles, entre otros así como, del cierre del Centro Educativo. 

5. Realice dentro de un plazo de 5 días hábíles, las gestiones para actualización del 
Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL), respecto al 
estado de las cuentas bancarias; las cuales, al 19 de noviembre de 2024, se 
encuentran activas. 

A la Dirección Jurídica: 

6. Dentro del plazo de 5 días hábiles, posteriores a la recepción del Expediente del 
Organismo de Administración Escolar que le proporcione la Dirección 
Departamental de Educación de Cuscatlán, presente ante la Fiscalía General de 
la República. aviso en contra de todos los miembros del Organismo de 
Administración Escolar, relacionados con el periodo observado en el presente 
Informe. por la falta de liquidación de los fondos transferidos por el Estado a 
través del MINEDUCYT, por un monto de US$12,221.05, correspondiente a los 
'é\ños 2000 al 2002. 
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Para seguimíento posterior de la Dirección de Auditoría Interna. deberán enviar la 
evidencia del cumplimiento y/o acciones ejecutadas de conformidad a lo indicado 
en las recomendaciones antes expuestas, en virtud del Art. 48 de la Ley de la Corte 
de Cuentas de la República que establece: #Obligatoriedad de las 
Recomendaciones Art. 48. - Las recomendaciones de auditoría serán de 
cumplimiento obligatorio en la entidad u organismo, y por tanto, objeto de 
seguimiento por el control posterior Interno y externo."; a través de la cuenta de 
correo electrónico d I recciondeaud,toria In terna@m1 ned .gob.sv. 

IX. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen 
Especial relacionado con fondos pendientes de liquidar del Centro Escolar Cantón 
Montepeque, código de infraestructura N.º 72069, distrito de Suchitoto, 
departamento de Cuscatlán, concluimos que: 

1. El Organismo de Administración Escolar, incumplió el plazo establecido para el 
proceso de liquidación de fondos correspondientes a transferencias realizadas 
por el MINEDUCYT durante los años 2001 al 2002, por un valor de 
US$12,221.05. 

2. Según registros del Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de 
Presupuesto Escolar (Liquidación Central) del MINEDUCYT, revela saldos no 
liquidados a noviembre de 2024, que datan desde hace más de 20 años. 

3. No fue proporcionada a esta Dirección de Auditoria, documentación de respaldo 
que garantice el debido uso de los fondos por parte de la institución educativa; 
además, de los acuerdos de cierre de la personería jurídica, ni de la 
infraestructura del centro educativo oficial. 

4. Previo al cierre legal de la institución educativa, no se cumplió el debido proceso 
por parte del personal de la Dirección Departamental de Educación. actuante en 
el período 2000-2002 y subsecuente, al no garantizar que los fondos 
transferidos al Organismo de Administración Escolar. fuesen liquidados 
oportunamente. 

Los fondos transferidos al Organismo de Administración Escolar, corresponden 
a colones salvadoreños, no a dólares, según se interpreta actualmente en el 
reporte del sistema de liquidaciones. 
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X. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoría de "Examen Especial a Las 
liquidaciones de fondos del Estado transferidos por el Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de Cuscatlán. al mes 
de marzo de 2023", con actualización al mes de noviembre de 2024, del Centro 
Escolar Cantón Montepeque, C.I. N.Q 72069, distrito de Suchitoto, municipio de 
Cuscatlán Norte, departamento de Cuscatlán. 

XI. AGRADECIMIENTOS 

Hacemos un extensivo agradecimiento al personal de la Dirección Departamental 
de Educación de Cuscatlán y resto de personal de dicha área organizativa, por el 
apoyo en la ejecución de la presente Auditoria; así también, por facilitar la 
información requerida en el proceso de realización del presente examen. 

XII. LUGAR Y FECHA 

San Salvador. 02 de diciembre de 2024. 

XIII. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Directora de Auditoría Interna 
Dirección de Auditoria Interna. MINEDUCYT 
d1recciondeaudjto11a1nterna@mined.gob.sy 

XIV. PERSONAL AUDITOR Y/O FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORÍA 
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• 

Directora de Audltoría Interna . 
Gerente de Auditoría Interna . 

Coordinador Técnico Auditor . 
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XV. ANEXOS 

ANEXO N.º 1 MIEMBROS DEL ORGANISMO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 

Consejo Directivo Escolar del Periodo Evaluado 

Nombre Cargo ! Documento Periodo. 
1 

FUENTE: Sistema de Modalidades de Administración Escotar Local-SMAEL Seguimiento Financiero ces 
(.) ·- 

Al 05/07/2002 
Al 05/07/2002 

Del 05/07 /2002 al 
05/01/2005 

10-2-026422 

10-10-001098 

10-02-014726 

10-11-000528 

Presidenta 

Tesorera 

FUENTE: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local-SMAEL Seguimiento Financiero 

ANEXO N.º 2: BONO PENDIENTE DE LIQUIDAR DE LOS AÑOS 2000-2002 

IUI NII; r,oa 
Mllllll:U•lll SutlillOIO 

MUU/11111111> Al I 

!lo lt.4d'Il"l I od lJluullvo I C•"'J'·�-- 1 I\M lfochn "''"'º 1 L •••do 
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... r�_� __ ,E_ (•.l!_LI_L_:((L_ 
__ :::::::=__.1 ..... ·'«XI_._ IM/OOIIK __ Ul_.l __ .º_f.W__. «1.__ 1�_ l"'_,,.J_m-l 

H• Co.......,onttt I Sub hl.. IOJIOO 00 

AÑO 2000 
MINISTCRIO DE EDUCACION 

SISTEMI\ DE UOUIOACION DE TIIAN!;FFnl:NCtAS F'OH COMPONEN íE 
lialndo do Enlldodo1 [ducnllvna. monto n llquldnr y [1tndu do liquitlnd6n. 

O�p"'t-enlo CU�(All/>11 

w 
21111,.w, 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 
Sub total Muolcipio SUClfllOIO 10.000.DO 

Sub to• .. Fvonle: 10.000.DO 

T olol '"" Oei,011-nto 10.DOO 00 

Fuente: Sistema de l.Jquidación de Transferencias por Componente 

Nota: Bono del año 2000 por 10.000.00 corresponde a valores en colones. por lo que su equivalente 
n dólares es US$L142.86 --� 

23 
Ref. IA/NA-008-2023 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen especial a las liquidaciones de fondos transferidos por el Ministerio de 
Educación, Oencla y Tecnología. a Centros EducaUvos del Departamento de Cuscauán, al mes de marzo de 2023, con 
actualización al mes de noviembre de 2024, CE Cantón Montepeque. C.I. N.º72069, distrito de Suchlloto. departamento de 
Cuscallán 



AÑO 2001 
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ANEXO N.� 3: CUENTAS BANCARIAS DEL OAE 

Fuente: Sistema de Liquidación de Transferencias por Componente 

Fuente: Sistema de tlquidacrón de Transferencias por Componente 

MINIS1 rruo or EOUCACION �; SISTEMA 0( UOUIDACION O(·, AANSITnENCII\S ron COMPONEN re 

1 
l 1stodo rJn EnUdndo• Edur.nhvn•. mnnln n llquhlnt y Estado do tlquidt1dó11 

D•P••• ••n10 C�f.\11.AII lllll/;11/l 

rlJCIIIC. C.OCS 
MUNICIPIO SU(HIIO 10 

MOO/\UOAO N:E ,,., I AOMQ] ·r.;:J¡lf.Ml-f d"., .tttw4 I C!!!!i!!!n•nla F!Íttth• ll11uid"1�" 1 1111111• 
1 17� r,c111RO[�COIARCAIH01nl0flf(f{OIJC Ll,ULl[I •• ,m¡ 1',(0• •n .....,, OlilloOJW» l!i'JGll!l ll•l� 

1 
N• Com1)onanl• 1 Suto 14'1•1 1.900 ºº 

Sub, .... , Munic,plo SUCIII I O I O l.9�G 00 
Sub, .... , r uonla Ul:IGOO 

fol•l flOt 0tfh'111t1nc:nen l,!l!Jll uo - .. 

MINISl Ef\10 OC COUCACION 
{�j SIS1 [MA OE UOUIOACION OE Tr\ANSrtni:NCIAS PO" COMPONCNTE 

Uat1uJo tlo Enlldodot Educn11vns, rnnnln tt llquldnr y E1tn1lo do llquodnr.il'tn 
o • .,.,1,11n•nto CUSCAflAH ll/111.�llC 

rurnTC (,OCS 
MUIIICIPIO �UOlHOIO 

MOl)ALIDAO l,f;.f 

11• ñcfi•n -l"tltT,f;.d-f'd11�AltV4 A�o ___ .. .,.il!J�[_titont11_,_f._,1 .. d1�- 
1 ,�., ,(lllfl() C�OINI CA/111)11 t-lOIHíPCOIJí ílrtlAllll tlAfltlll :J(JI -�·" 1>111'.Vl�ól I IUl'jl 11·,l>>•b}, 

2 7;u.g EIIIAO E� CAJHOt1 �!OlllCPCOUE Ulll(IIIArlOII r�(OlAll >MI 2001 OOlllMIOOO !.OH� ltuh¡,.,l•lv 

111c.n,¡p..,.n1• l su1, 'º'"' 11,GG!I ,i 

Sull lal•I Mun1c:�lio SUl:IIIIOIO, B,GG!I 91 
Sula lulol íu,inl• ij,&H91 

rumie. f'OO',tetoncron¡.1AtOUCA1111uA�C, mcs,..,.,o 111nr O,'OE� 

MUll1Clf'10 SUClllfOTO 
MODALIDAD K[ 

"º ICñt11nitl r-ol.-1.d-tducA-f:°WA f c .... onle r A.E.- IF•c:.h,Unuid. Mt1nt11 f1lii1do 

l 1� rllff\O (SCOIM CJJIIOtl UOtHEl'COUC "·1.11•1t�lf1AIN.6 �t 1 2001 l)IIIO(JA'ffl) m.v llnl•1.,I•�• 
1 1 

N' Ca«..»on.a.nl• 1 Sub total 411 'º 
Sub tohol M ..... ci.,lo SUCIIIIOlO 411 'º 

SriL tot<II ru.,..10: 411 'º 
1010� JHJ• Oer,a11am�nh1 B 0111 l� 

AÑO 2002: 

,·:· 1 · 1 • :w:. 1111"11' ..... ·... .. .. ' 
• •• •• lt' 1 ji• , 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANJ 1,Mi)S n� MM I NlSTIIJ\CJON EliCOIJ\.R 1.o<:AI, 

Rl!l'ORTI'.: DY. CUP.:HTJ\.S WIHCAIUA'> MJI ClllH'l'f1.0 l'!DUCATIVO 
1 •ch• 11111/71114 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

f•O•, t111GC.wit..1,a.Abooo 
(ttM.1601 

f'ao 1 1kt I 

NA1t tlll • C-, 0,.0 

Oú'80 0000 
•• l,UA I O� ! r .. 1,ltl 
...... e .. º 
�&-0&1,;.tlet ) Jn .. ,,, r louetJ 

üttM 

#Otl\&ke. CüOtilA 

A\1}(1,¡.(i'.11, COUJ•�t p..ri .. l• 
lllWl'�C..::tfth ._,,10,1 
Uüftltflf Ol[ 

4ff cr•nllO fSlOL.'A e ... ,TC,•, 
VO',tf Pf i t -,jlf(*'iff(,10 

.. �a.;.t1(0llU••.-t."'--q_,..t.,,. 
fOl,,•C�U C •t,TLUt lt 111 

/, .. UlOIIIH'CO,•Rf,.1¡rr;,, 
l'LiflflJ!fOUf 

r.ot, trrrr"o tSC<44lt1(¡¡,,tn11 
IJClllTlPf.Qi.t 

� � t rm?O. (�Ol.+Q t •rtrr.•. 
uc,.rrPfG1,.i,r 

24 
Ref. IA/NA-008-2023 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen especial a las liquidaciones de fondos transferidos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología. a Centros Educativos del Departamento de Cuscatlán. al mes de marzo de 2023. con 
acluatización al mes de noviembre de 2024, CE cantón Montepeque, C.I N º72069, distrito de Suchitoto, departamento de 
CuscaUán. 



ANEXO N.º 4: ESTADO DE LOS FONDOS REMITIDOS AL OAE 
EN LOS AÑOS 2000 AL 2002 

AÑO 2000 
,•, 

::C>:: ... ...... ... 
;ti \li,MI 
..r1:t.1'ot1:,, 
''-Vi I 

.. H.• •,• 

MZNZSTERro DE EDUCACZON 
ORGANISMO DE ADMINXSTRACION ESCOLAR 

DETALLE DE TRANSFERENC:rA - Por Modalidad y Estado 
20/03/202• 01:07 PM 

PIIRlOllO O&� A� 
Dl!:.PARr�, C"IJSCA'tl.AH 

Cl)HpOHUfR: CALIDAD EDUCO 11000 

AÑO: 11000 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

AÑO 2001 

ces 
(.) ·- 

IIONTO 
PROGRAMADO PAGADO SALDO 

;, 10.000.00 .;. • 0-0 .;. 10,00-0.0? 

.t .;. .l0,000.00 ; .00 ; .l0,000.00 
J. � 10,000.00 ; .00 ; 10,000.00 
.l .;. 10,000.00 ; .00 .; 10,000.00 
l ; 10.000.00 .;. .00 .;. 10.000.00 
1 $ .r.0,000.00 .;. .00 i .10,000.00 

�S'tAD0:�8� A��A�LQO;.;;_������������� 
liOOALIOAD CENTRO EDUC'AT:tVO 
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AÑO: 2001 

MO�TO 
PROGRAMADO PAGADO SALDO 

; e, U9.'1 .oo _; e, 1u.,1 

: ,.1u.,1 .')O ,.1u.,l 
; 1, UB.'1 0!) ; 9, lEG.Sl 

l ; 9, He.si .,)0 ; l, 1E9.51 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR 

DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
22/11/2024 0804 AM 

:u·· • 11 11 .. IP .. t'.,1 

II J\, 
�- 1 •..... ... 

110, DE TP.AIISFt:ltt:ctAS ¡11 tSTAOO ur,s.c,o 
110.DX TP.AIISFEP!HClAS ro;i nm:n 01S 

110 l'Z T:!AIISíZ;u'.llt:;t;;s �ºª 80110 wv.a,�,r�,mi :m 
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Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEU 
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INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen especial a las tlquldactones de fondos transferldos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnologla, a Centros Educativos del Departamento de Cuscallán. al mes de marzo de 2023. con 
actualización al mes de noviembre de 2024, CE Canlón Montepeque. C.I. N.º72069. distrito de Suchitoto. departamento de 
Cuscatlán. 


